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S U M A R I O 

Gobierno General 
Orden.—Acordando separar de-

finitivamente del servicio al 
Practicante titular de Celadas 
D. Deogracias Carenas Aguar. 

Orden.—Decretando la baja de-
finitiva en el Cuerpo de Segari' 
dad y Asalto del Teniente don 
Fernando Carvó Valdivielso. 

Secretaría de Guerra 
Aaeenio» r deatlnos 

^Orden.—Ptamoviendo al empleo 
de Alférez provisional a los 
alumnos declarados aptos en el 
cursillo llevado a cabo en la 
Escuela militar de Burgos que 
figuran en la relación que c/n-

, pieza con D, Tomás Cuesta 
Dutarl y termina con D, Jesús 
Santamaría Ormüzábal, confi-
riéndoles los destinos que en la 
misma se les señalan. 

Astmllaotones 
Oiden.—Resuelve conceder la asi-

milación que indica a los estu-
diantes de Medicina, Odontó-
logo y Practicantes que figuran 
en la relación que da principio 
con D. Enrique Qarriga Slttler 
y termina en D. Benildo Alonso 
López, 

U e a t t A o s . 
XOrden'.—Dispone que el Teniente 

de Intendencia D. Angel Villa 
Pechuán, pase destinado a la 
Matura administrativa de Pam-

plona, y que el Alférez de Com-
plemento del mismo Cuerpo, don 
Luis Montal Qalobart pase a 
ocupar la Delegación del Servi-
cio de Vestuario de San Sebas-
tián. 

Pensiones 
Orden.—Concediendo a Z).® Ve-

nancia Qarcla Garda, viuda del 
Teniente de la Guardia civil 
D. Sinión Melitón Vela, desapa-
recido' en ocasión de prestar 
servicio a la Causa Nacional, el 
derecho a la pensión extraordi-
naria del 50 por 100 del sueldo 
de dicho Oficial. 

Orden.—Idem al askari El Mera-
bet Ben Hadi Hach Tajar nú-
mero 38.547 la pensión, fuera 
de filas, de 12'50 pesetas men-
suales durante cinco años, co-
rrespondiente a una Medalla de 
Sufrimientos por la Patria. 

Orden.—Idem Idem a Dris Ben 
Haddu Hayani número 2.089, 
la pensión vitalicia, fuera de 
filas, de 12'50 pesetas men-
suales. 

Vuelta al •errlolo sctlTO, 
Orden.—Se concede a D." Encar-

nación Rojas Leña, enfermera 
de Sanidad Militar, que se en-
contraba en situación de super-
numeraria sin sueldo. 

SECCION BE BIAB1HA 
Aaoensoa 

Orden. — Concediendo el empleo 
superior inmediato a los Ayu-

dantes que figuran en la rela-
ción que se indica. 

Beparaoltfn del aervlolo 
Orden.—Disponiendo la separa-

ción definitiva del servicio de ios 
Auxiliares de máquinas cuya re-
lación inserta. 

SECCION »EI. AIBE 
Ascensos 

Orden. — Concediendo el empleo 
de Alférez de Complemento del 
Arma de Aviación a los Pilotos 
civiles y Legionarios aviadores 
que figuran en la relación que 
empieza con D. Adolfo del Pino 
Artacho y termina con D. Elido 
Rodríguez Domínguez. 

Deatlno* 
Orden.—Dispone que los Capita-

nes y Tenientes ascendidos al 
empleo Inmediato por Orden 
circular de 24 y 26 de octubre 
último (B. O. números 10 y 12) 
comprendidos en la relación que 
empieza por D. Enrique Pala-
cios Ruiz y termina con D. Luis 
Corsini Bessa, continúen pres-
tando sus servicios en el Arma 
de Aviación en la que estaban 
destinados. 

Orden.—Idem que el Teniente de 
Intendencia D. Luis Díaz Cria-
do pase destinado al Arma de 
Aviación. 

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

B o t l e r n o O e n e r a i 
Ordenes 

Visto el expediente admlnis-
trativo instruido a D. Deogra-

das Carenas Aguar. Practicante 
titular de Celadas (Teruel), del 
cual resulta que éste ha incurri-
do en la falta grave de abando-
no del servicio y del destino con 
infracción de ios artículos 22 y 

m 

24 del Reglamento del Cuerpo 
de Practicantes de Asistencia 
pública domiciliarla de 14 de 
unlo de 1935 y el artículo 17 del 
Reglamento del Cuerpo de Mé-
dicos de 29 de septiembre 1934, 
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comprobada por la no compare-
cencia del Interesado a ninguna 
de las citaciones que se le han 
hecho para que presentara sus 
descargos. 

Considerando bien Instruido 
el expediente de referencia, he 
acordado separar definitivamen-
te de servicio y del Cuerpo al 
Practicante titular de Celadas, 
D. Deogracias Carenas Aguar, 
a partir de la fecha de 16 de 
agosto último. 

Valladolld 4 de diciembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Vista la propuesta debidamen-
te razonada que se me formula 
por el Excmo. Sr. Jefe Superior 
de Policía, como consecuencia 
de los Informes del Comandan-
te Juez Militar Permanente de 
esta plaza, referentes al Tenien-
te del Cuerpo de S^ur lpad y 
Asalto D. Fernando Carvó Val-
dlvlelso, pasado del campo ene-
migo a nuestras filas, y hoy su-
jeto a juicio sumarfsimo por el 
delito de traición, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere 
la Ley de 1 d e octubre último, 
Inserta en el BOLETÍN OPICIAL OBL 
ESTADO núm. 1 , de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Decreto núm. 108 de la Junta de 
Defensa Nacional, he acordado 
decretar con esta fecha la baja 
definitiva en el Cuerpo de Segu-
ridad y Asalto del referido señor 
D. Fernando Carvó Valdivielso, 
din perjuicio de otras sanciones 
a que pudiera haberse hecho 
flcrccdofi 

Valladolld 4 de diciembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 
Ordenes 

Ascensos y destinos. 

He resuelto promover al em-
pleo de Alférez provisional a los 
alumnos declarados aptos en el 
cursillo correspondiente, llevado 
a cabo en la Escuela Militar de 
Burgos, que se expresan en la 

siguiente relación, que empieza 
con D. Tomás Cuesta Dutari y 
termina en D. Jesús Santamaría 
Ormazábal, confiriéndoles los 
destinos que en la misma se se-
ñalan, causando ^efectos admi-
nistrativos en la revista del mes 
actual. 

Burgos, 5 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Vusté. 

* • • 

RBLACIÓN QUE 8B CITA 

INFANTERIA 

AI cuadro eventual de la fí.' 
División Orgánica: 
D. Tomás Cuesta Dutarl. 
XManuel Vldal-Rlbas Zaragoza. 

Pedro Ferrando Subirat. 
José Bach Fontcuberta. 
Mauricio Alós Bobadilla. 
Ramón Utrllla Nuln. 
Jaime Casafranea Rozas. 
Angel Sálz Iglesias. -
Manuel Bueno Monreal. 

Íuan Pascual Pérez, 
.uls Ollván Aznar. 

Guillermo García Muñoz. 
José María Angulo Santa-Pau. 
Fernando García-RIvero Bur-

bano. 
Ricardo Bstablés Goñl. . 
Demetrio Galán Garcés. 
Pedro Antonio Rubio Miranda. 
Jesús García Lamana. 
José Luis de la Serna Bayo. 
Gerardo Escobar Ovejero. 
Antonio Rey Ardid. 
Pedro José Jiménez Ramos. 
Manuel Losada Vera. 
José Pérez de Arenaza Do-

mínguez. 
Félix Chueca García. 
Mariano Genis Fontana. 
Valentín Olaso Larroyed. 
José Luis Flgueras -Aranda. 
Ricardo Fraile Bielsa. 
Antonio Galve Comln. 
José Muñoz Gutiérrez. 
Alvaro Coblán Sánchez de 

Ocaña. 
Teófilo Alonso O r t ^ a . 
Manuel Piniilos de Cruells. 
Abundio Escudero Mena. 
Félix Sanz Sánchez. 
José Peiró Artal. 
Juan Antonio Montero López. 
Juan Casado Albornoz. 
3uan Maynar Ferrer. 
Félix Baltasar Martínez Cas-

tañer. 

Calixto Pedro Robles Alcolea, 
Urbano Fací Molins. 
Felipe Igelmo García. 
José Luis Díaz de Capilla Al> 

fonso. 
Xavier Silva Azlor de Aragón, 

Al cuadro eventual de la 6.» D I -
visión Orgánica: 

D. Rafael Murillo Lorente. 
Víctor Martínez de Murgula 

Estavillo. 
Carlos María Rodríguez de 

Valcárcel Nebreda. 
Jesús Caño Ortlz. 
'ranclsco Llach Selles. 

. uan María Calonje Coiwn. 
, osé Antonio Ezquleta Efrdo* 

zain. 
Eduardo Millán Merino, 
esús Benito Arnedo. 
'ernando Cortés Pujadas, 

Andrés López de Osaba AI< 
conchel. 

Enrique Rey Alegría. 
Seratln Olano López de L»> 

tona. 
Manuel Rabanera Ortlz. 
Enrique Tobalina Aguado. 
Ben g n o Salnz de Azuelo 

Aguirre. 
Jesús María Santamaría Egul-

guren. 
Jesús Gorostlza Paredes. 
, osé María Varona de la Fefia, 
Tomás Mendlzábal Landete, 
Gabriel Ruiz Ruiz. 
Víctor Mafia Lerma Gurtubay. 
Antonio Sagardia Laurnaga, 
David Muguruza Ibáñez. 

Íosé Fernández García, 
liguel Javier Urmeneta Ajar-

nante. 
Mariano Parellada Bellod. 
Andrés Sánchez Rico, 
uan Antonio Gárcía de Juan, 
uan José Istueta Bravo, 
osé Ramón López de AygW 

vives. 
Jaime López González. 
Luis Merino Gil. 
Antonio Valcarce Albizu. 
Luis de la Fuente Acedo. 
Ramón López Mandlllo. 
Emilio Guzmán Cuenca. 
Rodolfo Landa Agreda. , , , 
Alvaro Beltrán de Lis Pidai. 
Evelio Sanz García. 
Ramón Varela Torres. 
Francisco Almagro Díaz. 
Fortunato Blanco García. 
Fernando Rodríguez.San M a r -

tbi. 

m. 
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Ernesto Pablo Arrondo Arana. 
José Antonio Ibarra Rodrí-

guez. 

Al cuadro eventual de la 7." Di-
visión Orgánica: 

D. Luis Villar de Vlllacián, 
Jnrique Corona Murlel. 

Antonio María de Oriol Urquljo 
. osé Merino Qálvez. 
osé Luis Isabel Maestro, 

Santos Moro González. 
Federico Saco García Alvarez, 
Francisco Roa Rico. 
Eladio Bsparlz Vlllaverde, 
Fllaplano Barrio Castrlllo. 
Jesús Fernández Barrutla. 
Tomás González Moreda, 
fosé Lanza Morales. 
Emilio Alvarez de Lara Ramí-

rez. 
Gregorio Gómez Alonso. 

Íosé María Uña González, 
'omás Ibarra Dávlla. 

Eduardo Pinat Calvo. 

Í
ullo Romero Martí, 
osé Sana Caballero, 
ose Pastor Espinosa, 
darlos EspejO'Saavedra An-

gulta. 
Antonio Arana VIvanco. 
Manuel García Martín. 
José González Tejerlna. 
Antonio Bulnes AlonsO'VIlIa-

lobos. 
osé María Quijano Secades. 
uan José García Andrés, 
Doroteo Llórente Gutiérrez. 
Eugenio González Corral, 
uan José Almelda Hernández. 

Tomás García PInllla. 
losé Puentes Gómez de Sala« 

zar. 
Santos del Campo García-

Blanco. 
Ricardo Prada Canillas. 
Daniel Avedlllo Casaseca. 
Benito Saturnino Calzada Mar-

zal. 
Joaquín Hidalgo Fernández. 
José María Rodríguez de San-

tiago-Concha. 
Teófilo Felipe Cueco. 
a c i a n o Cirujano Robledo, 

.ulio Alcalde Prieto, 
wdolfo Pascaslo Vlllayandre. 

Alfonso Bustamante Qui ano. 
Marcelino Cirujano Rob edo. 
Eduardo Gómez de Saaza r 

Nieto. 
Al cuadro eventual de la 8." Dl-

I visión Orgánica: 
I D . J o s ó Llaca Alvarez. 

Antonio Jiménez de Llano. 
Rafael Salgado Torres. 
Mauro Blanco Pascual. 
Anastasio Calzada Hernán-

dez. 
^adlslao Gallego Praga, 
osé López Mayora l . -
'ernando Vide Romero, 
oaquín Suances Jáudenes. 
uan Moyano Burgueflo. 
'ernando María Recas Suárez 
Cervantes Vlllamarín Iglesias, 
osé María del Riego Fernán-

dez. 
Manuel Olano Fernández« 

Campoamor. 
Faustino Bedlaga López. 
Mariano Ayuso Sánchez-Mo-

lero. 
Carlos Antonio Núflez Fer-

nández. 
Federico Pérez del Rosal. 
Enrique Sáez Alfeirán. 
Antonio Roldán Martínez. 
José Luis Rasa Estrada. 
Evaristo Escalera Suárez. 
Joaquín • González Lombar-

dero, 
Manuel Alvarez Díaz. 
Abelardo Sanz Tuflón. 
Manuel Hita Giménez. 
Ramón Prendes Macaya. 
Bienvenido Barrios Rueda. 
Ramiro Martínez Baldrich. 
liberto Presa PIflán. 
Manuel Montero de la Sierra. 
Manuel VHanova Ramallo. 
Germán Francisco Díaz Ro-

que. 
Vlanuel López Macía. 
Bienvenido Nügueira Blanco. 

Delfín Blanco Balsa, 
avier Ozores Ochoa. 
osé María Vázquez Cal. 
esús Honorino Diez Mar-

tínez. 
Manuel Rey Martínez. 
Manuel Varela Rico. 
Sergio Peñamaría de Llano. 
M í o q M á í p f i ^ ^ 
JüstoNosti Blanco.--
Arturo Recas Suárez. 
Enrique González Fernández-

Llamazares. 
Al cuadro eventual de la Divi-

sión de Soria: 
D. Dionisio Sánchez Montero. 

. osé Luis Fernández Peña. 

. osé María de Heras Antón. 
, osé María Blanco Fernández, 
.uis Morán Diez. 

Mariano Rodríguez Rodríguez 
Francisco Bonet Bosch, 

Germán Raguán Zubeldía. 
Cruz Martínez de Baroja Vé-

Icz» 
Pedro Pablo Diez del Corral 

Angulo. 
Marcelino Romero Alvarez. 
. uan Custardoy Chueca, 

osé Luis de Simón Román, 
'éllx Moracho Navazo. 

. osé María Barrueta Cialzada. 
Manuel Cabañero Martín, 
^adlslao Zavala Alcíbar. 

Francisco Jiménez de Llano. 
Manuel MIrueña Maraña, 
Fernando Frutos Vicente. 
Alberto Fraile Amellvia. 
José María Quintas Goyanes. 
Carlos Noreña Masip. 

Quedan en Burgos, a disposi-
ción de S. E. el Generalísimo 
de los E ércitos Nacionales, 
para ser destinados a las Mi-
licias que dicha Autoridad dis-
ponga: 

D. Carlos Bárcena Castro. 
Angel Lapuerta Sánchez. 
Pedro Negueruela Brlones. 
Jesús Martínez Berganza. 
Luciano DIaz-Castroverde y 

Díaz. 
Juan Cebrián Amar de la To-

rre. 
Seraplo Garda Bengoechea. 

Íosé Luis Mendizábal Landete 
'éllx Montemayor Serna. 

Luis Enriquez Flórez. 
Mauro Fernández Jiménez. 
Vicente Arribas Merino. 
Manuel González Moral. 
Luis Eugenio Mayor Jiménez. 
Antonio Rodríguez Gallego. 
Agustín Pérez Laplaza. 
Antonio Martínez de Baños 

Casaña. 
Emilio Nuez Mendia. 
Federico López de Ocáriz Pa-

randiet. 
José Ruano Simón. 
Juan José Jiménez Izquierdo. 
Jesús Aurla Arbuniés. 
Juan Obregón de Pedro. 
Abelardo Coucelro Méndez, 
losé Salinas Jiménez. 
Vicente de Pazos Fernández. 
Germán Seoane Vázquez. 
Martin Rodríguez González. 
Sixto Huerga Alonso. 
Manuel Suso Gil. 
Ignacio Ferrando Subirat, 
Pascual Agramunt Matutano. 
Fernando Zamora de la Fl-

guera. 
PaDlo Ramón Martínez Cid. 
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Eduardo Canseco Alonso-Du-
que. 

Tomás Cereceda Villanueva. 
Alfonso Madstany Vidal Ribas 
Teodoro Fernández Diaz. 
Pelayo Echeverría Bengoa. 
Jesús Santamaría Ormazábal. 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional de 13 
de septiembre pasado y por ha-
ber cumplido los requisitos pre-
venidos en la Orden circular de 
17 de noviembre de 1936 ( B O L E -
TÍN OFICIAL DEL ESTADO n ú m . 3 4 ) , 
he resuelto conceder la asimila-
ción que se indica, a los estu-
diantes de los dos últimos cur-
sos de Medicina, Odontólogo y 
Practicantes de la siguiente rela-
ción, que comienza con D. En-
rique Qarriga Sittler y termina 
en D. Benlldo Alonso López, 
asignándoles los destinos que se 
señalan. 

Burgos 3 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

» >» • 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Estudiante último curso, sol-
dado D. Enrique Garriga Sittler, 
se le concede la asimilación de 
Brigada, con destino en el 4.° 
Grupo, 2.® Comandancia de Sa-
nidad Militar. 

Estudiante 6.° curso D. Carlos 
Oliveras de la Riva, Idem la de 
Idem, a la 1.® centuria de Falan-
ge Española, puesto de Espi-
nosa de los Monteros. 

Estudiante último curso don 
Rafael Ortega Mur, Ídem la de 
Idem, al Hospital de Barrantes 
de Burgos. 

Idem D. Francisco de las He-
ras Pérez, Idem la de Ídem, al 
Departamento de Sanidad de 
F. E. de Burgos. 

Odontólogo Don Guillermo 
Montoya Villacorta, Ídem la de 
Ídem, al Departamento Médico 
de F. E. de Huesca, 

Practicante D. Joaquín Do-
bledé Jiménez, ídem la de ídem, 
a la Bandera de Marruecos de 
F. E. de Añover del Tajo. 

Idem D. Teodoro Cifuentes, 
ídem ia de Sargento, al Aeró-
dromo de León. 

Idem D. Nicolás Baranjuán 

San Vicente. Idem la de iden, 
al Hospital Militar de Vitoria. 

Idem D. Alfredo de Federico 
Antrás, Idem la de Brigada, a la 
Jefatura de S. M. de Granada. 

Practicante y soldado del Re-
gimiento de Caballería Calatra-
va núm. 2. D. Francisco Linares 
Garda, ídem la de Idem, al Re-
gimiento de Caballería Calatra-
va núm. 2. 

Practicante D. Cruz Sada Ba-
da, ídem la de Sargento, a la 
F. E. Grupo expedicionario de 
la Rioja, Huesca. 

Practicante, Guardia civil 10.° 
Tercio D. Saturnino Genicio 
Alonso, Ídem la de ídem, a la 
1." Compañía de la Comandan-
cia de la Guardia civil de Cádiz. 

Practicante D. Miguel Lorenzo 
López, Idem la de Brigada, al 
Regimiento Infantería Lepanto 
núm. 5. 

Idem D. Francisco Yáfiez Lo-
renzo, ídem la de ídem, al Hos-
pital Militar de La Coruña. 

Idem D. Gumersindo Aboy 
Rodríguez, Ídem la de Idem, a la 
Enfermería Militar de Luarca. 

Practicante, sargento D. Ma-
riano Marcos Santos, ídem la de 
Ídem, al Equipo quirúrgico del 
Hospital de evacuación de Agui-
lar de Camppo. 

Idem D. Gerardo Calvo del 
Tío, Ídem la de ídem, al Cuartel 
de F. E. de Falencia. 

Practicante D. Saturnino Mar-
tínez López Angulo, Ídem la de 
Sargento, a F. E. de ia Rioja 
(frente de Huesca, Bolea). 

Idem D. Francisco Rodríguez 
Heras, ídem la de Idem, a F. E, 
de ia Rioja (frente de Huesca, 
sector Salas). 

Idem D. Simón Gobed Bel, 
ídem la de ídem, al Hospital de 
F. E. de Huesca. 

Practicante, cabo D. José 
Fuentes Otero, Ídem ia de Bri-
gada, al 4." Grupo de S. M. de 
Coruña. 

Practicante, soldado D. Benito 
Blanco Falagán, Ídem la de ídem, 
al ídem. 

Idem D. José Pazos Vidal, 
Ídem la de ídem, al ídem. 

Idem D. Ramón López Leitón, 
ídem la de ídem, al ídem. 

Practicante D. Benildo Alonso 
López, ídem la de Sargento, a la 
F. E. de la Rioja (frente de 
Huesca). 

DesHnos. 
He resuelto que el Teniente 

de Intendencia, D, Angel Villa 
Pechuán, pase destinado de la 
Delegación del Servicio de Ves-
tuario de San Sebastián a la Je-
fatura Administrativa de Pamplo-
na, para el servicio de Depósitos 
del frente de Guipúzcoa, y que 
el Alférez de Complemento del 
mismo Cuerpo, D. Luis Montal 
Oalobart, pase a ocupar la De-
legación del Servicio de Vestua-
rio de San Sebastián. 

Burgos 4 de diciembre de 
1936.=»E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Pensiones. 
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 4.° del Decreto núme-
ro 24 de 13 de octubre último, y 
por concurrir en ella las circuns-
tancias prevenidas en el artículo 
1.° del mismo, vengo en conce-
der a D.® Venancia García Gar-
cía, viuda del Teniente de la 
Guardia Civil, D. Simón Melltón 
Vela, desaparecido en ocasión 
de prestar servicio a la Causa 
Nacional, el derecho a la pen-
sión extraordinaria del 50 por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
con exclusión de las gratifica-
ciones que aquél disfrutara, cu-
ya pens ón será abonable por la 
Delegación de Hacienda de So-
ría. 

Burgos 2 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

He resuelto aprobar la pro-
puesta formulada a esta Secreta-
ría d e Guerra por el Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a favor del askari 
licenciado de la Mehal-la Jalifia-
na de Melilla núm. 2, El Merabet 
Ben Hadi Hach T a j a r , número 
38.547, para que disfrute, fuera 
de filas, la pensión de 1 2 ' 5 0 pe-
setas mensuales, durante cinco 
años, correspondiente a una Me-
dalla de Sufrimientos por la Pa-
tria, concedida por O r d e n Circu-
lar de 1 9 de j u n i o último (Diar« 
Oficial núm. 143), cuya pensión 
percibirá de la D e l e g a c i ó n de 
-lacienda de Melilla, a p a r t i r de 

de agosto de 1925 y cesara 
el día 30 de septiembre de l93üi 
en que se cumplen los cinco año» I 
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la fecha en que debe co-
ar a disfrutarla, 
íos, 4 de diciembre de 
«El General Jefe, Germán 

Aliste. 

resuelto aprobar la pro-
a formulada a esta Secreta-
i Guerra a favor del askarl 
' licenciado de la Mehal-ia 

¡ánadeTetuán, núm. 1, Dris 
ÍHaddu Hayanl, núm. 2.089, 
I que disfrute, fuera de filas, la 
|lón vitalicia de 12'50 pesetas 
suales, que le fué concedida 
Drden circular de 12 de ene-
11934(0.0. núm. 12), cuya 
l̂ón percibirá por la Delega-

n de Hacienda de Ceuta, a 
jir de 1." de abril de 1925, 
ía siguiente a la de su baja 

Ejército. 
¡08 4 de diciembre de 
sBl General Jefe, Qermán 

líusté. 
Vuelta a activo 

lista la instancia de D." En-
ación Rojas Lefia, enfermera 
Banidad Militar, en situación 
Jupernumeraria sin sueldo, y 
i voluntariamente presta sus 
[[icios en el Hospital Militar 
epúlveda, he resuelto acce-
i lo solicitado y que vuelva 

I situación activa, 
íurgos 3 de diciembre de 

=E1 General Jefe, Qermán 
puste. 

Sección de Marina 

Ascensos 
'e acuerdo con el Vicealmi-
•e Jefe de la Base Naval de 
eiTol, y en cumplimiento del 
reto de 31 de octubre últi-
ne acordado ascender, ron 

Igüedad del citado 31 de oc-
e, al empleo de Teniente de 
¡nterfa de Marina, al Ayudan-
'Uxüiar Mayor D. Juan Ca-
10 Castilla, y a Alféreces a 
Ayudantes Auxiliares de 1." 
osé Vega Cabana, D. Ma-

''García Bernal, D. Juan Pé-
nernández, D. Oscar Fojo 
'OS, D, Manuel Nogueira 
na, D, Manuel Noceda Coe-
IJ. Andrés Pazos Seoane, 
tugenio Gutiérrez Rivera, 
«amón Gómez Moledo, y a 

los Auxiliares de 2.® D. Pedro 
Gómez Martínez, D. Manuel 
Bengoa Pérez, D. Angel Jimé-
nez Torres, D. Francisco Pérez 
Alonso, D. José Lanza Robles, 
D. Diego Sánchez de la Rosa, 
D. Ignacio Pérez Romero, don 
Amador Marfn Jiménez y D. Luis 
Sánchez Sánchez, 

Burgos 3 de diciembre de 
1936.—E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Separación del servicio. 
A propuesta del Almirante 

Jefe de la Base Naval de Cádiz, 
se dispone la separación defini-
tiva del servicio del Auxiliar 1.® 
de radiotelegrafía, D. José Man-
so Barro; de los Auxiliares pri-
meros de máquinas, D. Enrique 
Rosano López, D. Antonio Lo-
bato Trigan, D. Miguel Lucena 
Estudillo, D. José Martínez Me-
lero; los Auxiliares segundos 
D. Juan Quevedo Rodríguez, 
D. Aurelio Soriano Carrión, don 
Francisco Traverso Lucas, don 
Salvador Jiménez Otero, don 
José Valentín García, D. Fran-
cisco l ^ e a Valverde, D. Antonio 
Aflós (Jarcia, D. Antonio Mele-
ro Luna, y al Auxiliar 1." del 
Cuerpo de Oficinas y Archivos, 
D. Rafael Pifiero Foncubierta, y 
Auxiliares segundos D. Antonio 
Segura Pérez y D. Ernesto Fons 
Gil, con arreglo a lo que deter-
mina el Decreto número 61 de 
la Junta de Defensa Nacional de 
España. 

Burgos 3 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Sección del Aire 

Ascensos. 
De orden de S. E. el Genera-

lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende ai empleo de 
Alférez de Complemento del Ar-
ma de Aviación a los Pilotos ci-
viles y Legionarios Aviadores 
D. Adolfo del Pino Artacho, 
D. Manuel Egea, D. Antonio 
Arellano del Mazo, D. josé He-
rrera Barrera, D. José Remón 
Calpar Soro, D, Fernando Leza-
ma Legulzamón, D, Juan Anto-
nio Gómez Trenor, D. Pedro 
Hubertu Rewentlon, D. Carme-
lo García Selva, D. Carlos Sán-

aar 

chez Rodríguez y D. Elido Ro-
dríguez Domínguez. 

Burgos 4 de diciembre de 
1936.—E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Destinos. 
De orden de S. E. el Genera-

lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se dispone que los Capita-
nes y Tenientes ascendidos al 
empleo Inmediato por Orden cir-
cular de 26 de octubre último 
(B. O. número 12), y Orden cir-
cular de 24 del mismo (B. O. nú-
mero 10), que figuran en la si-
guiente relación que comienza 
por el Comandante de Infantería 
D. Enrique Palacios Ruiz y ter-
mina en el Capitán de Ingenie-
ros D. Luis Corsini Bessa, con-
tinúen prestando sus servicios 
en el Arma de Aviación, en la 
que estaban destinados con an-
terioridad a su ascenso. 

Burgos, 4 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Qermán 
Gil Yuste. 

« « « 

RELACION QUE 8B CITA 

Comandante de Infantería, don 
Enrique Palacios Ruiz. 

Idem de Caballería, D. Anto-
nio Sanz García Veas. 

Idem de Artillería, D. Francis-
co" Arranz Monasterio. 

Idem de Sanidad Militar, don 
Federico Jiménez Ontiveros. 

Cupitán de Infantería, D. José 
Compagni Fernández. 

Idem, D. José Alvarez Pardo. 
Idem, D, José Melendreras 

Sierra. 
Idem, Don Luis Bengoeche 

Bahamonde, 
Idem de Caballería, D. César 

Martín Campos. 
Idem de Artillería, D. Julián 

del Val Núñez. 
Idem, D. Mario Orena Jimé-

nez Coronado. 
Idem, D, José del Val Núñez. 
Idem de Ingenieros, D. Luis 

Corsini Bessa. 

Por resolución de S. E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se dispone que el Te-
niente de Intendencia D. Luis 

V/-
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Díaz Criado, pase destinado al 
Arma de Aviación. 

Burgos 4 de diciembre de 
lOaa,—El Qeneral jefe , Qermán 
Qil Yuite. 

Administración de Justicia 
EDICTOS Y ReQUISITORIAS 

La Cofuria 
D. José Samuel Roberes Oarola, 

Juee de Primera Instanola del 
distrito del Instituto de La Oo-
rufla y au partido, 
Hago püblloo! Que en este Jue-

gado se sigue procedimiento Judi-
cial sumarlo Interpuesto por doña 
Teresa Zapata Zapata, mayor de 
edad, viuda y de esta vecindad, 
contra los herederos de dofia El-
vira Zapata Bono, sobre reclamap 
olón di 71.850 pesetas, en euyoi 
autos se acordó sacar a pública su-

' basta la ñnca hipotecada, sefialán-
dose para dicho acto la hora de las 
once del dia 7 de enero próximo, 
anunciándose su celebración con 
veinte dias de antelación en i l 
«Boletín Oñcial del Estado» y de 
esta provincia, asi como en los es-
trados de este Juzgado, haciéndo-
se saber que los autos y la certifl-
cación a que se refiere la rñgla 
cuarta del articulo 181 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaria; que se en-
tiende que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anterio-
res o los preferentes—si los hubie-
re—al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de 

los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remata, que 
es el de 850.0Ü0 pesetas fijado en la 
escritura de préstamo, no admi-
tiéndose postura alguna Inferior a 
dicho tipo. 

La finca hipotecada es del tenor 
siguiente; 

«La casa núm. 80 de la calle Heal 
de esta dudad, que tiene su facha-
da a dicha calle, con dirección al 
Sur. Este o derecha entrando con 
la núm. 88 de la misma calle, de 
los herederos de D. José Villar, en 
la central y con la casa núm. 9 
de la calle los Olmos, de D. Fran-
cisco Eipamontli en la parte pos-
terior de las cuales la separan mu-
ros medianeros en la última y un 
patio propiedad de esta finca de la 
núm. 88, y con la número 84 de 
herederos del Br. Babaglio, a la 
parte anterior do la que también 
la separa muro medianero. Por el 
Oeste o kqulerda, linda con la nú-
mero 88 de la citada calle Real, de 
D. José Maldonado, de la cual la 
separa un muro medianero en to-
da su extensión y un pequeño pa-
tio de luces común a ambas, en el 
centro. Por el Norte, o parte pos-
terior, testa con las casas núm. 13 
y 14 de la calle de los Olmos, de la 
viuda de D. Ruperto Suárez y su 
hermana, respectivamente, de las 
cuales la separa un patio propie-
dad de esta casa. Mide con sus pa-
tios una superficie de 488 metros y 
8 decmts. cuadrados, de los cua-
les 886 metros y 90 decímetros 
constituyen la casa o superficie 
cubierta y los 186 metros y 7 de-
címetros cuadrados que restan es 
la superficie que ocupan los patios, 
incluyéndose en esta superficie el 
total espesor de los muros que le 
pertenecen por completo y la mi-
tad del que ocupan los mediane-
ros. Oonsta de dos cuerpos, o sea 
bajo, alto y un bohardlllón. Se ve 

gravada, con la carga anual i 
pesetas y BO céntimos, que t 
eón de foro se pagaaD.I 
Freire do Andraae». 

Y para su Inserción enoh 
tin Oficial del Estado», flri 
presente en La Oorufla, a i 
noviembre de 1036.—KI Jum, 
Samuel Roberes. — El i 
José Otero Oalviflo. 

Sarria 
Redondo Repullos MariaotJ 

•ado, alto, moreno, pelo negr 
dulado, perito quimloo, m 
que ha sido del Colegio Sadi 
esta villa, en donde residlil 
mámente, comparecerá eoolj 
•o de diez dias ante el Jutj 
Instrucción de Sarria, ai 
declaración Indagatoria y i 
tulrse en 'prisión, aoordii 
causa que se sigue con el ni 
85 del corriente aflo, sobres 
apercibido de que, de no i 
cario será declarado rebeldi 
parará el perjuicio a que hajíil 
gar. 

Sarria, 14 octubre d 
Juez de Instrucción, (llegibli) 

mmmtmm 

Qonzález Alvares, ManueUij 
soltero, labrador, de 24 afioiij 
tural de Oervela y veoino del] 
gllde, municipio de Inoio, 
partido, hijo de Manuel y ( 
comparecerá en el plBüo del 
dias ante el Juzgado de Inr 
clón de Sarria a prestar deol 
ción indagatoria y oonstltuln 
prisión acordada en la oaueil 
se le sigue con el nümeroSi 
corriente aflo, sobre honilr 
frustrado; bajo aperciblmlenlji 
otro caso, ser declarado rebelL 
pararle el perjuicio a que hayi| 
gar. 

Sarria, 88 septiembre delíj 
El Juez de Instrucción, 
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